
Española y en los Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales
Veterinarios de Extremadura, en su caso.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurí-
dico por los que se adquieran facultades o derechos cuando se
carezca de los requisitos esenciales para su adquisición.

g) Los acuerdos, decisiones y recomendaciones que estando prohi-
bidos en virtud de lo dispuesto en el artículo 1.1 de la Ley
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, no estén
amparados por la debida exención legal.

2. Son anulables los actos de los órganos colegiales que incurran
en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la
desviación de poder.

TÍTULO VIII
DEL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL COLEGIO

Artículo 60. Disolución.

La disolución del Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres
será promovida por el propio Colegio, mediante acuerdo adoptado
en una asamblea general, convocada al efecto, siendo necesario el
voto favorable de la mayoría absoluta de los colegiados integran-
tes del Colegio. Será necesario el informe del Consejo de Colegios
Profesionales Veterinarios de Extremadura o, en su defecto, del
Consejo General de Colegios Veterinarios de España. El acuerdo se
remitirá a la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia,
para su aprobación por Decreto. La Asamblea decidirá sobre el
destino del patrimonio colegial y designará una comisión encarga-
da de liquidarlo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

En lo no previsto en los presentes Estatutos será de aplicación lo
previsto en los vigentes Estatutos Generales de la Organización
Colegial Veterinaria Española y en los Estatutos del Consejo de
Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los procedimientos disciplinarios que se hubieran iniciado con
anterioridad a la entrada en vigor de los presentes Estatutos,
seguirán tramitándose hasta su resolución de conformidad con la
normativa anterior, sin perjuicio de aplicar las medidas previstas
en estos Estatutos, si fuesen más favorables para el inculpado.

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes Estatutos particulares entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
en su caso.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2005, de
la Consejera de Educación, por la que
se resuelve el procedimiento de suscripción
o renovación de los conciertos 
educativos para el curso académico
2005/06 en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Según el artículo 12 del Estatuto de Autonomía de Extremadura
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 27º de la Constitución.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza
no universitaria, incluye en el término B), entre las funciones de
la Administración del Estado que asume la Comunidad Autónoma
de Extremadura, la convocatoria, tramitación y resolución de los
expedientes para la formalización de conciertos educativos, así
como su control y posible revocación, de acuerdo con las normas
básicas establecidas por el Estado.

Por Decreto 5/2005, de 8 de enero, se modifica la denominación
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, que pasa a
denominarse Consejería de Educación, correspondiéndole el ejerci-
cio de las competencias educativas asignadas por los Decretos del
Presidente 17/1999 y 26/2003.

De conformidad con el artículo 1.4 del Decreto 58/2005, de 22
de febrero, por el que se dictan las normas para la aplicación del
régimen de Conciertos Educativos a partir del curso 2005/06, así
como los artículos 3, 24 y 46 del Real Decreto 2377/1985, de 18
de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, corresponde a la Consejera de
Educación resolver el procedimiento para la aplicación del régi-
men de conciertos educativos en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Con fecha de 3 de marzo de 2005 se publica en el Diario Oficial
de Extremadura la Orden de 2 de marzo de 2005, por la que se
convoca la suscripción o renovación de los Conciertos Educativos
para el curso académico 2005/06.

Vistos los expedientes de suscripción o renovación de Conciertos
Educativos, valoradas las alegaciones aducidas por los interesados,
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y a propuesta del Ilmo. Sr. Director General de Calidad y Equidad
Educativa, en virtud de las facultades que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Concesión de los Conciertos para el curso 2005/06.

1. Aprobar las renovaciones de los Conciertos Educativos para el
curso académico 2005/06 en los centros docentes privados que se
relacionan en los Anexos I y II de la presente Resolución.

2. Las renovaciones de los Conciertos Educativos para el curso
2005/06 se reflejan en los Anexos I y II, debidamente motivados,
correspondientes a las provincias de Badajoz y Cáceres respectiva-
mente.

3. Asimismo, los Anexos reflejan las solicitudes de conciertos no
concedidas, debidamente motivadas.

Segundo. Formalización de los Conciertos.

1. Los nuevos conciertos que se renuevan de acuerdo con la
Orden de 2 de marzo de 2005, se formalizarán conforme a los
modelos aprobados al efecto por la Consejería de Educación, y
publicados en el Diario Oficial de Extremadura nº 55 de 14 de
mayo de 2005.

2. Los documentos administrativos correspondientes a las renova-
ciones de conciertos se formalizarán por cuatriplicado correspon-
diendo su firma, por parte de la Administración educativa, a los
Directores Provinciales de Educación en Badajoz y Cáceres; por
parte de los centros privados deberán firmar los titulares de los
mismos o por quien ostente la representación legal de la misma
debidamente acreditada.

Tercero. Obligaciones de los centros concertados.

Los centros privados concertados deberán cumplir con las obliga-
ciones específicas y demás especificaciones establecidas en el
Decreto 52/2005, de 22 de febrero, por el que se dictan las
normas para la aplicación del Régimen de Conciertos Educativos a
partir del curso 2005/06, así como el resto de la normativa
autonómica o estatal aplicable, así como lo estipulado en los
documentos de formalización.

Cuarto. Recursos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante la Consejera de Educación de la Junta de Extremadura en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
publicación oficial, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como el artículo 102 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, ante la sala de lo
contencioso-administrativa.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de la presente Resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 30 de junio de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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